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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DENOMINADA XXXXXXX. EN LO SUCESIVO XXXXXXX, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR el señor  XXXXXXXXX, Y POR LA OTRA,  XAL DIGITAL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo “XAL DIGITAL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR Alberto Denis Génova Sanjuan, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.
|ANTECEDENTES

Las Partes han iniciado conversaciones con el propósito de llevar a cabo una posible negociación comercial, y en consecuencia las Partes se proporcionarán información confidencial.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]|DECLARACIONES

I. Declara XXXXXXX, a través de su representante legal que:
A. Es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. XXXXXX, de fecha XXXXXXXX, otorgada ante la fe del licenciado XXXXXXXX, Notario Público No. XXXXX de la Ciudad de México y cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de la XXXXXXX con el folio mercantil elecronico número XXXXXXXXX.
B. Que su representante legal XXXXXXX, cuenta con las facultades legales suficientes y bastantes para comprometer a su representada en los términos y condiciones a que se refiere el presente Convenio de confidencialidad, según consta en Escritura Pública No. XXXXXX, de fecha XXXXXXXX, otorgada ante la fe del XXXXXXX, las cuales, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no  les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.
C. Es su deseo celebrar este Convenio, de conformidad con los términos y condiciones que se pactan más adelante, con el objeto de mantener en forma confidencial la información que pudiere recibir de XAL DIGITAL con el propósito de llevar a cabo una posible negociación comercial.
D. Conoce que tanto (i) la Información Confidencial, como se define más adelante, como los (ii) Secretos Industriales, según lo señalado en la Ley de la Propiedad Industrial, que recibirá de XAL DIGITAL, son una ventaja competitiva frente a terceros y/o sus competidores en el mercado, por lo que dicha información está protegida por la Ley de la Propiedad Industrial y demás legislación aplicable.

II. Declara XAL DIGITAL, por conducto de su representante:
A. Es una sociedad mercantil de nacionalidad mexicana debidamente constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos según consta en la Escritura Pública No. 4,666, de fecha 1 de Diciembre del año 2010, otorgada ante la fe del Lic. Edgar Eric Garzón Zúñiga, Notario Público No. 143 del Estado de México, y cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 436715-1, con fecha 17 de marzo de 2011.
B. Su apoderado legal Alberto Denis Génova Sanjuan, cuenta con las facultades legales suficientes y necesarias para celebrar este Convenio de confidencialidad, según consta en la Escritura Pública No. 59,215 de fecha 25 de octubre de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Juan Cortiñas Barajas, Notario Público número 38 del Estado de México, las cuales, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.
C. Es su deseo celebrar este Convenio, de conformidad con los términos y condiciones que se pactan más adelante, con el objeto mantener en forma confidencial la información que pudiere recibir de XXXXXXX , con el propósito de llevar a cabo una posible negociación comercial.
D. Conoce que tanto (i) la Información Confidencial, como se define más adelante, como los (ii) Secretos Industriales, según lo señalado en la Ley aplicable, que recibirá de XXXXXXX son una ventaja competitiva frente a terceros y/o sus competidores en el mercado, por lo que dicha información está protegida por la Ley de la Propiedad Industrial correspondiente y demás legislación aplicable.

III. Ambas Partes declaran que:
A. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan en el presente Convenio.
B. Toda referencia que se haga de ellas en este convenio como, “la Parte” o “las Partes”, “XXXXX” o “XALDIGITAL”, respectivamente, se entenderá que incluye a las sociedades afiliadas de cada una de ellas, entendiéndose por Afiliadas aquellas sociedades, corporaciones o entidades legales que se encuentren bajo la propiedad de la misma persona que es propietaria de cada una de ellas o que son propiedad de XXXXXX o de XAL DIGITAL, en un 50% por ciento o más.
C. Conocen las penas en las que se pudiera llegar a incurrir en caso de que cualquiera de ellas llegasé a incumplir el presente Convenio, de conformidad con las leyes aplicables en la materia, según la legislación correspondiente.

Vistas las anteriores declaraciones, las Partes sujetan el presente convenio al tenor de las siguientes:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]|Cláusulas

SECCIÓN 1. CONFIDENCIALIDAD.
1.1. No Divulgación. XXXXXXX y XAL DIGITAL están de acuerdo y convienen en que, en virtud del carácter de la información a que han tenido o tendrán acceso con motivo de las operaciones y negocios conjuntos que realizan o realizarán con posterioridad a la firma de este instrumento, las Partes deberán guardar estricta confidencialidad respecto de toda la información confidencial, relativa a la otra Parte de la que tienen o lleguen a tener conocimiento, ya sea en forma escrita, oral o por cualquier otro medio, incluyendo, sin limitación, descripciones de software, ideas potenciales de desarrollo de software, descripciones de bases de datos, flujo de trabajo, y la información comercial (incluyendo, sin limitación, programas de cómputo, software, bases de datos, nombres y experiencia de los empleados, proveedores y consultores, listas de clientes, algoritmos, know-how, fórmulas, procesos, ideas, invenciones (patentables o no), esquemas y otras técnicas, planes de negocios, financieros, de clientes y de desarrollo de software, pronósticos, estrategias y datos), que son confidenciales, no públicos, competitivamente sensibles, privados y/o de propiedad exclusiva y que se dan a conocer por una de las Partes en virtud del presente Contrato a la
otra Parte, así como cualquier información que no sea de dominio público, incluyendo todos los registros, el detalle de su cartera de clientes, informes contables o de auditoría, inventarios, avalúos, presupuestos, información financiera, técnica, estratégica, operativa, jurídica y/o comercial, o de cualquier otro tipo; procedimientos de análisis, investigaciones, fabricación, diseño, construcción, especificaciones y/o elaboración de productos; la descripción de cualquier secreto comercial o secreto industrial, conforme a lo señalado en las leyes de Propiedad Industrial correspondientes; ya sea que conste en documentos, software, discos ópticos, cintas magnéticas, cualquier otro medio electrónico o magnético, microfilmes, videocasetes, fotografías, correos electrónicos, grabaciones, planos, diagramas, o en cualquier otro instrumento, así como elementos o material visual, o a través de la asesoría oral (la “Información Confidencial”), por lo que tanto XXXXXXX  como XAL DIGITAL se obligan (i) a no divulgar directa ni indirectamente dicha Información Confidencial de la otra Parte a terceros, (ii) a no hacer uso de la Información Confidencial de la otra Parte, de tal forma que el objeto de tal uso sea el obtener una ventaja económica propia o de terceros y que pudiera representar un daño o un perjuicio para el negocio de la Parte que es dueña de la Información Confidencial y, (iii) a entregar a la Parte que sea dueña de la Información Confidencial, en un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir de la notificación que presente dicha Parte, todos los originales, copias y medios, ya sea electrónicos o magnéticos o de cualquier otra especie, en los que se encuentre contenida la Información Confidencial de que tenga conocimiento.

En el supuesto de que cualquiera de las Partes del presente Contrato revele o ponga a disposición de cualquier tercero, todo o Parte de la Información Confidencial, sin el previo consentimiento y por escrito de la otra Parte, o sin la existencia de una orden judicial que requiera la revelación de dicha Información Confidencial, la Parte que haya incumplido el presente, expresamente acuerda pagar a la otra Parte, los daños y perjuicios correspondientes.

Lo anterior, con independencia de los daños y perjuicios que puedan derivar de las acciones civiles, administrativas y penales que deriven por el incumplimiento de una de las Partes en la divulgación de información y secretos industriales previstos en las Leyes de la Propiedad Industrial correspondientes.

Por lo que respecta a los secretos industriales, y derechos de autor, los mismos continuarán siendo considerados para efectos del presente convenio como información confidencial por el periodo que establezca la propia ley de la materia.

1.2. Uso de la Información Confidencial. Cada Parte de este convenio se obliga (i) a que el uso a que se destinará la Información Confidencial será única y exclusivamente dirigido a la finalidad para la cual dicha Información Confidencial fue dada a conocer, (ii) a hacer su mejor esfuerzo para que la Información Confidencial sea únicamente usada y conocida por aquellas personas, incluyendo directores, funcionarios y/o empleados de las Partes, que tengan relación directa con las finalidades a que se destina la Información Confidencial, a quienes en todo caso deberán comunicar que existe una obligación de confidencialidad respecto de tal información y, (iii) a hacer sus mejores esfuerzos para no permitir que dichas personas, directores, funcionarios y/o empleados divulguen la Información Confidencial o la usen en los términos de los incisos (i) y (ii) de la cláusula 1.1 anterior.

1.3. Devolución de la Información Confidencial. Una vez terminado el presente convenio, las Partes deberán devolver la Información Confidencial a la Parte propietaria de ésta, en un término que no excederá de diez días naturales a partir de que el presente Convenio haya terminado. Las Partes, de igual forma, se obligan a no guardar copia de dicha Información Confidencial de la otra, bajo pena de pagar daños y perjuicios a la Parte propietaria de la Información Confidencial por cualquier tipo de contingencia que pudiera llegar a surgir por este incumplimiento.

1.4. No Confidencialidad. Las Partes convienen en que la obligación de confidencialidad pactada en la Sección 1 de este instrumento no será aplicable cuando (i) la Información Confidencial deba ser dada a conocer como consecuencia de una orden emitida por una autoridad judicial o administrativa o por algún requerimiento legal, caso en el cual, la Parte que se vea constreñida a revelar la Información Confidencial, tan pronto como le sea posible, deberá dar un aviso por escrito a la Parte que pueda verse afectada por tal situación, con el objeto de que ésta pueda buscar una protección legal a la información de que se trate o, (ii) deba ser dada a conocer ante los tribunales competentes con motivo de algún litigio o procedimiento que surja entre las Partes derivado de la interpretación y/o ejecución de este instrumento.

1.5. Información No Considerada como Confidencial. Para los efectos de la Sección 1 de este convenio, no será considerada como Información Confidencial (i) aquella información obtenida o conocida por las Partes con anterioridad al inicio de sus negociaciones para efecto de llevar a cabo operaciones conjuntas (ii) la información que pueda demostrarse que estaba en el dominio público al momento de su divulgación siempre que para tal situación no haya mediado una falta por Parte de XXXXXXX o XAL DIGITAL, según corresponda, a sus obligaciones de confidencialidad en los términos de esta Sección y, (iii) la información obtenida de terceras personas quienes ostenten legal posesión de la misma y que no tengan un acuerdo de confidencialidad con la Parte que es dueña de la misma.

1.6. Vigencia. Las obligaciones de confidencialidad pactadas por las Partes serán de forma indefinida, incluyendo toda aquella información considerada como Secreto Industrial según las disposiciones legales aplicables.


SECCIÓN 2. CLÁUSULAS GENERALES.
2.1. Notificaciones y Avisos. Todos los avisos y notificaciones que deben darse las Partes en relación con el presente instrumento deberán ser por escrito, en forma indubitable, enviados a los domicilios que se señalan en la cláusula 2.2 siguiente, en forma personal con acuse de recibo, por medio de correo certificado con acuse de recibo, por servicio de mensajería o por cualquier otro medio que asegure que el destinatario los ha recibido y se considerarán como debidamente entregados en la fecha en que efectivamente se hayan recibido por el destinatario de las mismas.

2.2. Domicilios. Las Partes señalan como sus domicilios convencionales para efectos del presente instrumento, los siguientes:

	XAL DIGITAL S.A. DE C.V.
Jesús del Monte No. 41, piso 9, 
Col. Jesús del Monte, 
C.P. 52764, Huixquilucan, Estado de México.
Tel: 91835361
E-mail: denis.genova@xaldigital.com
cecilia.medina@xaldigital.com; 
	XXXXXXXXX
XXXXXXX
XXXXXX
Tel.
Email:  



2.3. Cambios de Domicilio. Las Partes podrán cambiar los domicilios señalados en la cláusula anterior, mediante un aviso por escrito que den a la otra Parte, dirigida al último domicilio que se tenga registrado.

2.4. Modificaciones al Convenio. Cualquier modificación a los términos y cláusulas convenidas en este instrumento deberá constar por escrito firmado tanto por XXXXXXX como por XAL DIGITAL.

2.5. Títulos y Encabezados de las Cláusulas. Los títulos y encabezados establecidos en el presente instrumento son para referencia y conveniencia de las Partes únicamente, por lo tanto, no afectarán ni implicarán modificación alguna a lo establecido por el texto de las cláusulas contenidas en el mismo.

2.6. Cesión de los Derechos del Convenio. Las Partes convienen en que no podrán ceder y/o transferir a terceros los derechos y/o las obligaciones contenidas en el presente convenio, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte. No obstante lo anterior, las Partes podrán ceder el presente convenio a alguna de sus Afiliadas mediante un aviso por escrito a la otra Parte, debiendo la Afiliada respectiva asumir por escrito las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento.

2.7. Propiedad Intelectual. Cada una de Las Partes seguirá siendo el propietario de sus derechos de propiedad intelectual, títulos e intereses en y para cualquier y todas las técnicas, ideas, conceptos, información, documentación, conocimientos técnicos, software, conectores, interfaces, métodos pre-existentes, adquiridos o desarrollados previo a la celebración del presente Convenio. Cada Parte tomará todas las medidas razonables para evitar el uso no autorizado, el acceso, copia o divulgación de la Propiedad Intelectual de la contraparte y deberá notificar inmediatamente a esta al enterarse del uso no autorizado de cualquier Propiedad Intelectual de su propiedad. Queda entendido que ninguna de las Partes podrá registrar o utilizar cualquier elemento de Propiedad Intelectual de la otra para fines distintos a los conferidos mediante la celebración del presente Convenio.

2.8. Legislación Aplicable. El presente convenio será interpretado y ejecutado de conformidad con las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos sin dar efecto a los principios de conflicto de leyes que pudiesen generarse con motivo de este instrumento.

2.9. Versiones electrónicas. Las Partes aceptan que el presente Convenio podrá ser formalizado vía firma electrónica a través del sistema de firma electrónica utilizado por XAL DIGITAL, el cual cumple con lo establecido en el Artículo 97 del Código de Comercio y demás disposiciones del mismo Código, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles y cualquier ordenamiento que sea aplicable a la firma electrónica; reconociendo así, la plena validez, vigencia y efectos del presente Convenio.

2.10 No contratación de personal. Asimismo, las Partes acuerdan que no contratarán durante la vigencia del Convenio y dentro del plazo de 2 (dos) años contados a partir de la firma del presente, sea en forma directa o a través de alguna de sus empresas vinculadas y/o terceros, a ninguno de los profesionales y/o empleados designados por cada una de las Partes para llevar adelante la relación comercial entre ellas. Todo ello, salvo consentimiento expreso y por escrito de las Partes. En caso de incumplimiento, la Parte incumplidora deberá abonar a la otra Parte una indemnización equivalente a dos veces el último salario anual liquidado al profesional en cuestión.

2.11 Datos Personales. De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (la “Ley”), el Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (el “REGLAMENTO”) y demás disposiciones aplicables - incluyendo el Aviso de Privacidad correspondiente, la Parte que obtenga, use, divulgue, almacene, transfiera o en general, si es el caso, trate datos personales, datos personales sensibles (en adelante los “DATOS”), tendrá el carácter de “RESPONSABLE” y la Parte que por cuenta del “RESPONSABLE” trate dichos DATOS PERSONALES, tendrá el carácter de “ENCARGADO”. 

Las Partes serán responsables del manejo de dichos Datos Personales, y serán responsables contra su pérdida, mal uso, acceso no autorizado, divulgación, alteración o destrucción, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, la puesta en práctica y cumplimiento de políticas y procedimientos de seguridad administrativa, técnica y física y capacitación de todo el personal responsable del manejo de los “DATOS”, de conformidad con esta Cláusula y lo que señale la normatividad aplicable. Las Partes se obligan a tomar las medidas necesarias para que sus afiliadas, subsidiarias, directivos, ejecutivos, colaboradores, representantes, y en su caso subcontratistas, asuman la responsabilidad y compromiso establecido en el presente contrato, así como de las finalidades previstas en sus avisos de privacidad respectivos. 

Una vez concluida la vigencia del presente instrumento, y cuando los datos de carácter personal hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas por el aviso de privacidad y las disposiciones legales aplicables, deberán ser cancelados. No se realizará lo anterior cuando exista una previsión legal que exija su conservación.

Asimismo, el “ENCARGADO” no se encuentra facultado para transferir o subcontratar el tratamiento de los “DATOS”, a menos que exista autorización expresa y por escrito por Parte del “RESPONSABLE”, en cuyo caso el “ENCARGADO” deberá formalizar la relación con el subcontratado a través de instrumento jurídico que permita acreditar su existencia, alcance y contenido. La persona física o moral subcontratada asumirá las mismas obligaciones que se establezcan para el “ENCARGADO” en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y demás disposiciones aplicables, en nombre y por cuenta del “RESPONSABLE”.

Las Partes se notificarán de manera inmediata, cualquier uso o divulgación no autorizada de los “DATOS” o de cualquier incidente de seguridad, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, aquellos incidentes que las Partes consideren razonablemente que implican el acceso no autorizado a los mismos. Si alguna de “las Partes” (o alguna de sus afiliadas, subsidiarias, directivos, ejecutivos, colaboradores, representantes, y en su caso subcontratistas) es responsable del incidente de seguridad, la Parte responsable tomará inmediatamente todas las medidas correctivas necesarias y apropiadas, de manera enunciativa más no limitativa, a petición y discreción de la Parte afectada, y a expensas de la otra Parte, para notificar a los titulares de los Datos afectados.

Cualquiera de las Partes, que viole o cometa alguna infracción a ésta cláusula o las disposiciones aplicables respecto a Datos Personales, sacará en paz y a salvo a la otra.  Para efectos de lo anterior, las Partes se obligan recíprocamente a darse a conocer entre sí su aviso de privacidad y sus modificaciones por escrito, lo cual, de ser el caso, deberá ser aceptado por ambas partes de manera expresa. 

2.12. Jurisdicción. Las Partes irrevocablemente se someten para todo lo relativo a la interpretación, ejecución o cualquier procedimiento o litigio que surja entre ellas con motivo del presente instrumento, a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, de la renunciando en la máxima medida permitida por las leyes aplicables, a la jurisdicción de cualesquiera otros Tribunales que pudiese corresponderles con motivo de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo, así como a objetar de cualquier forma en el procedimiento o litigio de que se trate, que no se encuentran sujetas por cualquier razón a la jurisdicción de los Tribunales designados por las Partes al tenor de esta cláusula.

Enteradas las Partes del contenido y alcance legal de las cláusulas del presente convenio, lo firman para constancia, en la Ciudad de México, el XX de XXXXXXXXXX de 2025.

	XAL DIGITAL, S.A. DE C.V.


	XXXXXXXXXX


	


ALBERTO DENIS GÉNOVA SANJUAN
Representante Legal



	


XXXXXXXXXX
Representante Legal
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